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Visión

Consolidarnos como la institución 
financiera de mayor prestigio en 
Guatemala, organizada para responder con 
agilidad al cambio, innovando nuestros 
productos y servicios con la mejor 
tecnología, con un equipo de trabajo 
comprometido con la institución y sus 
clientes.

Misión

Contribuir con los sectores en donde la 
banca tradicional no participa, 
comprometidos a entregar productos y 
servicios de alta calidad y eficiencia, para 
atender las necesidades de nuestros 
clientes, contribuyendo de manera 
importante al desarrollo económico y 
productivo de nuestro país.



4

Valores
Honestidad
Visible en cada acción que se realiza.1

Lealtad
Fidelidad al compromiso de defender lo que 
creemos, nuestra institución.

Integridad 
Virtud de nuestro personal de actuar con 
honestidad y transparencia, cuidando el mejor 
uso de los recursos institucionales y el 
cumplimiento de los objetivos.

5

Responsabilidad
Estamos comprometidos con la institución y 
nuestros clientes, siendo eficientes y 
manteniendo a resguardo confidencial toda la 
información.

Compromiso
Actitud de nuestro personal, que refleja el 
cumplimiento de las normas internas, en 
lealtad, responsabilidad e identificación 
institucional, generando valor en beneficio de 
los clientes y la sociedad.

3

2
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Mensaje
del Presidente

Estimados accionistas:

Concluimos el 2024 reafirmando nuestro 
compromiso con el crecimiento y la 
excelencia. Este año, además de consolidar 
nuestra estrategia, hemos fortalecido 
nuestra cartera y ampliado las 
oportunidades en el segmento productivo, 
siempre con la misión de generar un 
impacto positivo en nuestros clientes y en 
la sociedad.

Un hito fundamental que marcó este 
ejercicio fue la resolución emitida por la 
Junta Monetaria, mediante la Resolución 
JM 93-2024, de fecha 24 de julio de 2024, 
y notificada a Financiera MVA, S.A. el 2 de 
agosto de 2024. Esta autorización nos 
permite iniciar el proceso de 
transformación hacia una institución 
bancaria, lo cual redundará en la ampliación 
de los servicios financieros ofrecidos y 
facilitará el acceso a soluciones integrales 
para un mayor número de guatemaltecos. 
Este avance estratégico representa una 
nueva etapa en nuestra evolución, 
reafirmando nuestra visión de ser un 
referente de innovación y compromiso en el 
sector financiero.

Financiera MVA, S.A. se mantiene fiel a su 
misión de transformar oportunidades en 
soluciones financieras, impulsando la 

innovación y la eficiencia en cada 
operación. Nuestro equipo trabaja con la 
convicción de que cada acción contribuye 
a fortalecer la solidez y el crecimiento 
sostenido, generando valor tanto para 
nuestros accionistas como para la 
comunidad.

En conclusión, queremos expresar nuestro 
más sincero agradecimiento. Agradecemos 
profundamente la confianza y el respaldo 
que han depositado en nosotros; su 
compromiso ha sido esencial para alcanzar 
estos importantes logros. Estamos 
convencidos de que, con esta nueva 
autorización y la firme determinación de 
nuestro equipo, seguiremos avanzando 
hacia una etapa de mayor crecimiento y 
transformación, ampliando el alcance de 
nuestros servicios para beneficiar a un 
mayor número de guatemaltecos.

Reciban un cordial saludo y nuestro 
compromiso renovado de continuar 
impulsando el progreso y la transformación 
en cada paso de nuestro camino.

Ing. José Arriaza Saavedra
Presidente del

Consejo de Administración



Consejo de
Administración

Administración

Comité de apoyo
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•  Comité de Activos y Pasivos

•  Comité de Auditoría

•  Comité de Créditos

•  Comité de Ética

•  Comité de Gestión de Riesgos  

•  Mario Ernesto López Pineda 
Gerente General 

•  Gustavo Lou Santiago
Gerente de Riesgo de Crédito

•  Eddy Rolando Pacheco Castillo
Gerente Financiero 

•  Marvin Yuvini Hernández
Gerente de Operaciones

•  Eleazar Rodolfo Cotuc González
Gerente de Riesgo Integral

•  Johan Roaldo León Chau
Gerente de Tecnología de Información

•  José Arnoldo Arriaza Saavedra  
Presidente 

•  Mario Ernesto López Pineda 
Secretario

•  Francisco Enrique Cáceres Prunera  
Vocal I



Financiera MVA, S.A. es una entidad 
financiera sólida y solvente, motivo de 
orgullo para nuestros accionistas. Nuestra 
capacidad para brindar atención 
personalizada y servicios financieros nos 
permite responder con agilidad a las 
necesidades de nuestros clientes, 
reafirmando nuestro compromiso con 
Guatemala. Nos esforzamos por contribuir 
al desarrollo del país, ofreciendo soluciones 
financieras que impulsen el progreso de 
nuestra comunidad.

Nuestra visión se centra en apoyar el 
crecimiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, actuando como un 
aliado estratégico que facilita su desarrollo. 
A través de una asesoría especializada, 
procesos ágiles y servicios adaptados al 
entorno, proporcionamos a estos negocios 
las herramientas necesarias para 
consolidarse y crecer de manera sostenible, 
dinamizando la economía local y 
fomentando la innovación empresarial.

Contamos con un talento humano 
excepcional, recurso clave que 
fortalecemos con capacitación y desarrollo 
profesional. Invertir en nuestro equipo nos 
permite innovar y mejorar constantemente 
nuestros servicios y productos financieros, 
asegurando que estemos a la vanguardia de 
las tendencias y de las mejores prácticas 
internacionales.

En Financiera MVA, S.A. trabajamos 
incansablemente para satisfacer las 
necesidades de nuestros clientes, 
integrando avances tecnológicos y 
adoptando estándares internacionales de 
excelencia. Esta visión, unida a nuestro 
compromiso ético y profesional, nos 
posiciona como una entidad líder y 
confiable, dedicada a impulsar el progreso 
económico y el bienestar de Guatemala.
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Introducción a
Financiera MVA, S.A.



Desempeño
Financiero

Financiera MVA, S.A. presenta durante el 
año 2024 adecuados niveles de solvencia, 
que corresponden a una gestión financiera 
eficiente y a una planificación efectiva de 
los riesgos.
 
Al cierre del periodo 2024, la situación 
financiera evidenció un aumento interanual 
del 35% en los activos totales, en 
comparación con el año 2023, lo cual se 
atribuye al crecimiento de la cartera de 
créditos en el segmento productivo.  
 
La utilidad neta después del impuesto 
sobre la renta, para el cierre del periodo 
2024 fue de Q.3.6 millones, superior a la 
utilidad del año anterior en Q.2.8 millones. 
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Balance
General

Activos totales 
Los activos totales al 2024 tuvieron un 
crecimiento equivalente a Q.24.7 millones, 
Q.95.0 millones para 2024 y Q.70.3 
millones a 2023. 

 
Cartera de créditos 
La cartera de préstamos neta cerró el 
período 2024 con un saldo de Q.70.2 
millones, que representa el 73.9% del total 
de activos de la sociedad y con un 
crecimiento anual de Q.9.9 millones en 
comparación al 2023.

La evaluación de la cartera de préstamos 
por categoría de riesgo, a diciembre 2024, 
mantiene concentrada su cartera en la 
categoría normal con el 85.6%, por lo que 
se puede concluir que la cartera de riesgo 
se encuentra en la categoría de menor 
riesgo, mostrando un adecuado nivel de 
administración de riesgo. La Financiera 
como medida prudencial en el manejo de 
riesgo de crédito, constituye las reservas 
necesarias para cubrir el cien por ciento de 
la cartera vencida, a efecto de mantener 
cubierta dicha contingencia derivada de 
préstamos irrecuperables.

La cartera vencida sobre préstamos totales 
se situó en un 7.80%, lo que representa una 
disminución del 0.7 % en relación al 
periodo de 2023 (8.59%).
 

Ingresos �nancieros
Los ingresos financieros para el 2024 
fueron Q.21.06 millones, de los cuales el 
96.7% corresponden a la principal fuente 
de ingresos provenientes de intereses y 
comisiones de la cartera de préstamos por 
un monto de Q.20.3 millones. 

Gasto �nanciero   
Los gastos financieros para el periodo 2024 
fueron de Q.4.7 millones.

Pasivos totales  
Los pasivos totales cerraron el 2024, con 
un monto de Q.66.4 millones, de los cuales 
el 92% corresponde a Pagarés Financieros.
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Liquidez Mediata                                                
(LM)

Patrimonio / activos                                       
(PA)

Rentabilidad sobre 
patrimonio (ROE)

Cartera de créditos 
vencida con relación 

a la cartera de 
créditos bruta (CVC)

3,91% 29,95% 21,16% 7,80%

Liquidez Mediata                                                
(LM)

Patrimonio / 
captaciones

(PCA)

Rentabilidad 
sobre activos 

(ROA) 

Cobertura de cartera 
de créditos en riesgo

(CCR)

10,72% 46,24% 5,38% 120,96%

Adecuación de
capital (AC)

Eficiencia 
sobre activos

(EF)  

34,71% 60,84%

Liquidez Solvencia Rentabilidad Calidad de activos

Indicadores
Financieros



En cumplimiento a la normativa 
JM-62-2018 “Reglamento del Gobierno 
Corporativo”, el Consejo de Administración 
de Financiera MVA, S.A. ha diseñado una 
estructura organizativa para la Gestión 
Integral de Riesgos, entendiendo por ésta, 
el proceso por medio del cual se identifica, 
mide, monitorea, controla y mitiga los 
distintos tipos de riesgo a que se encuentra 
expuesta la entidad.
 
Este proceso integral considera la totalidad 
de los riesgos relevantes a los que está 
expuesta la entidad, definiendo e 
identificando los actores y roles de 
responsabilidad que intervienen en el 
proceso; creando para ello la estructura 
organizativa para el proceso de Gestión 
Integral de Riesgos, la cual garantiza:  

•  Segregación eficaz entre la gestión del 
negocio y la gestión del riesgo, para 
minimizar conflictos de interés y errores, 
asegurando que las decisiones se tomen 
de manera informada y controlada, 
protegiendo así los activos y la integridad 
de la Financiera.

 
•  Responsabilidad descentralizada de los 

riesgos por las unidades de negocio y 
responsabilidad final de la alta 
administración.  

•  Proceso de gestión de riesgos eficaz, al 
contar con personal capacitado, que 
posee los conocimientos y habilidades 
necesarias para desempeñar sus 
funciones. 

Gestión
Integral de Riesgos
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En cumplimiento de lo establecido en la 
normativa JM-62-2018 “Reglamento del 
Gobierno Corporativo” y sus posteriores 
modificaciones, el Consejo de 
Administración de Financiera MVA, S.A. ha 
implementado una estructura organizativa 
robusta y orientada a la excelencia en la 
gestión. Este modelo se fundamenta en 
principios de integridad, transparencia y 
responsabilidad, que garantizan que todas 
las decisiones y acciones se alineen con los 
mejores estándares de gobierno 
corporativo.

El sistema adoptado define claramente las 
responsabilidades y funciones de cada una 
de las áreas de la organización. La 
Asamblea de Accionistas, como máximo 
órgano decisorio, establece las directrices y 
políticas generales que orientan el accionar 
de la entidad. Por su parte, el Consejo de 
Administración supervisa la 
implementación de dichas directrices, 
asegurando que las estrategias definidas se 
ejecuten de manera coherente y orientada 
al crecimiento sostenible.

La administración, en estrecha 
coordinación con el Consejo, se encarga de 
ejecutar las decisiones estratégicas y 
operativas, garantizando que la 
organización se mantenga ágil y 
competitiva en un entorno dinámico. 
Asimismo, se han constituido comités 
especializados como el de Auditoría, 
Créditos y Gestión de Riesgos que aportan 
una visión técnica y focalizada en áreas 

críticas, facilitando una supervisión 
minuciosa y la toma de decisiones 
informadas. Complementariamente, las 
Unidades de Control vigilan y evalúan la 
correcta aplicación de las políticas internas, 
reforzando el compromiso de la entidad 
con la ética y la transparencia.

Este marco de Gobierno Corporativo no 
solo cumple con la normativa vigente, sino 
que también promueve una cultura de 
rendición de cuentas y mejora continua, 
asegurando que cada nivel de la 
organización contribuya al fortalecimiento 
institucional. La claridad en la asignación de 
roles y responsabilidades se traduce en un 
proceso decisorio ágil, que protege los 
intereses de nuestros accionistas y otros 
grupos de interés, y potencia la confianza 
en la gestión de Financiera MVA, S.A.

Gobierno
Corporativo
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

         

  
  

  

   
  
   
     

   
  

  
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  
  

 

 

  

  

    


















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
     
    

    


    

    

    


    

    

    


    


    

    

   


    
    
    
    
    
    
    

    


    


    
    

    

      










 


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